
DETALLE DE TRÁMITE

Dependencia

SECRETARIA PARA EL DESARROLLO
ECONOMICO Y LA COMPETITIVIDAD

Fecha de Actualización

7/06/22 09:00 AM

Gestión Empresarial

Categoría

OBTÉN TU REGISTRO DE MARCA

NOMBRE DEL TRÁMITE

Apoyo para la obtención del Registro de Marca con el Instituto Mexicano para la Propiedad Industrial (IMPI).

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA REALIZARLO?

Persona Física:
1.RFC
2.INE
3.Logotipo de la Empresa (GIF o JPG)
4.CURP
5.Comprobante de Domicilio
Persona Jurídico Colectivas (Ademas de las anteriores):
1. Acta Constitutiva
2. Poder Notarial

¿CUÁLES SON LOS PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO?

Realizar en línea:
1. Registrarse en la pagina https://sif.tabasco.gob.mx/
2. Subir documentacion requerida
3. Se envie documentacion al IMPI
4. Ceremonia de Entrega de Registros en la Secretaria.

¿COSTO Y LUGAR DE PAGO?

Gratuito

¿DÓNDE PUEDO REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO Y EN QUE HORARIO?

24 horas a traves de la pagina https://sif.tabasco.gob.mx/

TIEMPO DE RESPUESTA Y RESOLUCIÓN

3 semanas
Registro de Marca

¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?

Persona Fisica con Actividad Empresarial
Persona Jurídico Colectivas

RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO

Ing. Guillermo Jáuregui Molina
Tel. 9933109750 Ext. 48141
jauregui2guillermo@gmail.com

FUNDAMENTO JURÍDICO
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Reglamento Interior de la Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad (Art 22 Párrafo III)
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